Publicado en el Diario Oficial el 29 de marzo de 2007

Aviso mediante el cual se solicitan comentarios respecto a una posible adecuación de las reglas de origen establecidas en el anexo al artículo 6-03 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en el capítulo VI y artículo 1-01 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela; y en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. y 5o., fracciones IV y X de la Ley de Comercio Exterior y 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela (en adelante “el Tratado”) fue aprobado por el Senado de la República el 13 de junio de 1994, promulgado el 31 de diciembre del mismo año, para entrar en vigor al día siguiente, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1995;

Que la República Bolivariana de Venezuela denunció el Tratado el 23 de mayo de 2006, por lo que, de conformidad con el artículo 23-08 del Tratado, el mismo quedó sin efectos entre los Estados Unidos Mexicanos y dicho país a partir del 19 de noviembre de 2006 según el Decreto por el que se determina que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro, queda sin efectos entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana de Venezuela, a partir del diecinueve de noviembre de dos mil seis;

Que el artículo 1-01 del Tratado establece como objetivos, entre otros, estimular la expansión
y diversificación del comercio entre las Partes; eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes y de servicios entre las Partes; promover condiciones de competencia leal en el comercio entre las Partes; aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territorios de las Partes, y establecer lineamientos para la ulterior cooperación entre las Partes encaminada a ampliar y mejorar los beneficios de este Tratado;

Que los objetivos antes mencionados pueden alcanzarse al otorgar mayor flexibilidad para que las empresas reestructuren sus procesos de manufactura a fin de mejorar la competitividad y eficiencia productiva con respecto a insumos cuya producción ya no existe o está disminuyendo en los Estados Unidos Mexicanos o la República de Colombia con el propósito de permitir operaciones de transformación que se han convertido en una práctica común de las industrias a nivel internacional en respuesta a los cambios tecnológicos de los últimos años y subsanar la incapacidad de las partes para producir ciertos insumos, debido a que no se pueden desarrollar las condiciones requeridas para su producción en forma económicamente rentable y competitiva;

Que el capítulo VI del Tratado establece las disciplinas en materia de reglas de origen que los bienes de las Partes deberán cumplir para ser considerados bienes originarios de la región del Tratado y, por lo tanto, beneficiarse de las preferencias arancelarias previstas en las listas de desgravación de las Partes;

Que el Grupo de Trabajo sobre Reglas de Origen (en adelante “el grupo”), establecido de conformidad con el artículo 6-17 del Tratado, integrado por las autoridades competentes de los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia tiene entre sus funciones considerar las propuestas de adecuación respecto al capítulo antes mencionado derivado de cambios en el desarrollo de los procesos productivos u otros asuntos que le presenten las Partes, y

Que a fin de efectuar los trabajos técnicos que permitan avanzar en la adecuación de las reglas de origen establecidas en el anexo al artículo 6-03 del Tratado con el propósito de incentivar los flujos comerciales, el empleo y la inversión en los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, las citadas autoridades llevarán a cabo un proceso de análisis con su respectiva industria a fin de identificar los bienes cuya producción se puede incentivar mediante la adecuación de la regla específica de origen para elaborar conjuntamente con la industria nacional una propuesta mexicana de adecuación de reglas de origen, he tenido a bien expedir el siguiente:

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITAN COMENTARIOS RESPECTO A UNA POSIBLE ADECUACION DE LAS REGLAS DE ORIGEN ESTABLECIDAS EN EL ANEXO AL ARTICULO 6-03 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA

Se invita a las personas físicas o morales cuya actividad económica corresponda a la producción de bienes, a presentar propuestas sobre la adecuación de las reglas de origen establecidas en el anexo al artículo 6-03 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia
y la República de Venezuela, indicando si dichas propuestas han sido discutidas con representantes del otro país y de ser el caso, el resultado de dichas consultas. Se dará preferencia a las propuestas que cuenten con el consenso del sector productivo correspondiente.

La fecha para presentar comentarios vencerá 45 días naturales después de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. Las solicitudes, comentarios y propuestas se deberán hacer llegar en papel o por medio electrónico a:

Lic. Martha Aurora Berzosa Olivares

Directora de Negociaciones de Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros

Dirección General de Política Comercial

Secretaría de Economía

Alfonso Reyes No. 30

Col. Hipódromo Condesa, C.P. 06140

México, D.F.

Correo electrónico: mbersoza@economia.gob.mx, jelopez@economia.gob.mx, mperezl@economia.gob.mx

México, D.F., a 15 de marzo de 2007.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica.
